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4.1 Organización Ciudadanos en Movimiento para el 
Desarrollo, A.C. 
 
 
El 3 de agosto de 2009, la Organización  Ciudadanos en Movimiento 
para el Desarrollo, A.C.  entregó en tiempo y forma el Informe sobre 
el origen, monto y aplicación del financiamiento que recibió durante el 
Proceso Electoral Federal 2008-2009 en la Unidad de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 5, párrafo 5, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 3.1 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Organizaciones de Observadores Electorales, que precisan que todos 
los ingresos y egresos que se reporten en su Informe sobre el origen, 
monto y aplicación del financiamiento, deberán estar debidamente 
registrados en la contabilidad de la Organización y soportados con la 
documentación contable comprobatoria que el propio Reglamento de 
la materia establece. 
 
 
4.1.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El  4 de agosto de 2009 se dio inicio a los trabajos de revisión de las 
cifras consignadas en el Informe sobre el origen, monto y Aplicación 
del financiamiento. Mediante oficio UF/DAPPAPO/2813/09 del  3 de 
julio de 2009, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos le solicitó que remitiera los registros contables 
correspondientes al ejercicio 2009, así como la documentación 
comprobatoria soporte de dichos registros, a fin de verificar las cifras 
consignadas en su Informe sobre el origen, monto y aplicación del 
financiamiento, tal como lo establecen los artículos 5, párrafo 5; 79, 
párrafo 1, 81, párrafo 1, inciso I) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como 3.2 y 3.3 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores 
Electorales. 
 
Con escrito del 31 de julio de 2009, recibido por la Unidad de 
Fiscalización el  3 de agosto del mismo año, la Organización presentó 
la siguiente documentación: 
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“(…) 
 
• Informe de Origen, Monto y Aplicación. 
 
• 6 Formatos RAIS, de los aportantes. 
 
• Detalle de movimientos de la Cuenta No. 4044668820. 

 
• Registro Contable.  

 
• 1 factura de playeras y gorras. 

 
• 9 facturas de Consumo de Combustible. 

 
• 14 Tarjetas para Celular”. 
 
 
4.1.2 Ingresos 
 
La Organización reportó inicialmente en su Informe sobre el origen, 
monto y aplicación del financiamiento (Anexo 1), Ingresos por 
$17,000.00, integrados de la siguiente forma: 
 

CONCEPTO IMPORTE 
Monto total de ingresos en efectivo obtenidos 
para el desarrollo de sus actividades 
directamente relacionadas con la observación 
electoral 

$17,000.00 

 
 
a) Verificación Documental 
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 
llevó a cabo la verificación del 100% de los Ingresos reportados, 
determinando que la documentación que los ampara corresponde a 
Recibos de Aportaciones de Integrantes o Asociados en Efectivo 
“RAIS”, detalle de movimientos bancarios y una ficha de depósito, la 
cual cumple con la normatividad aplicable. 
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4.1.3 Egresos 
 
La Organización reportó en su Informe sobre el origen, monto y 
aplicación del financiamiento (Anexo 1), Egresos por un monto de 
$15,600.00, integrados de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO IMPORTE 
Monto total erogado para el desarrollo de sus 
actividades directamente relacionadas con la 
observación electoral 

$15,600.00 

 
 
a) Verificación Documental 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de 
Fiscalización, se revisó la cantidad de $15,600.00 que representa el 
100% de los Egresos reportados en este rubro por la Organización, 
determinando que la documentación que los ampara, consistente en 
facturas y tarjetas para celular, cumple con la normatividad, con 
excepción de lo que se detalla a continuación:  
 

 Al verificar la documentación presentada por la organización, se 
observó que se realizaron trabajos de verificación en los estados de 
Veracruz, Puebla, Tabasco y Guanajuato; sin embargo, omitió 
presentar  las relaciones de las personas que recibieron apoyo para 
el desarrollo de la actividad como observadores electorales, en 
donde se especificara el monto total que percibió cada una de las 
personas asignadas.  

 
En consecuencia, se solicitó a la Organización que presentara lo 
siguiente: 
 
• Las relaciones de las personas que recibieron algún apoyo como 

observadores electorales, donde se especificaran sus apellidos 
paterno, materno y nombre (s). 

 
• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, párrafo 
5 y 81, incisos d), e), f) y l) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como los artículos 2.2 y 4.2 del 
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Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Organizaciones de Observadores Electorales. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA-4263/09 
del 31 de agosto de 2009 (Anexo 2), recibido por la Organización el 2 
de septiembre del mismo año. 
 
En consecuencia, con escrito del 11 de septiembre de 2009 (Anexo 
3), la Organización manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“El apoyo recibido fue destinado a la operación de la Jornada 
Electoral, las personas que recibieron apoyo son: 
 

Estado Nombre 
Guanajuato Alma Alejandra Chávez Gloria 
Puebla Lorena Ortiz Valdez 
Tabasco José Manuel Rodríguez Ramos 
Veracruz Leonor Zarate Bates 

 
(...)”. 
 
La respuesta de la Organización se consideró insatisfactoria, toda vez 
que de la revisión a la relación de las personas que recibieron apoyo 
como observadores electorales, no se especifica el monto total que 
percibió cada una de las personas asignadas; por tal razón, la 
observación no quedó subsanada. 
 
En consecuencia, al presentar la relación de las personas que 
recibieron apoyo como observadores electorales sin indicar el monto 
total que percibió cada una de ellas, la Organización incumplió con lo 
dispuesto en el artículo 2.2 del Reglamento para la Fiscalización de 
los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 
 
1. La Organización Ciudadanos en Movimiento para el Desarrollo, 

A.C. presentó en tiempo y forma su Informe sobre el origen, monto 
y aplicación del financiamiento, que fue revisado en una primera 
instancia para detectar errores y omisiones generales. 

 
2. Del total de los Ingresos reportados por la Organización en su 

Informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento, se 
revisó un importe de $17,000.00 que equivale al 100%, 
determinando que la documentación que los ampara, (Recibos de 
Aportaciones de Integrantes o Asociados en Efectivo “RAIS” y 
detalle de movimientos bancarios) está apegada a la normatividad 
aplicable. 

 
3. Del total de los Egresos reportados por la Organización, se revisó 

un importe de $15,600.00 que equivale al 100%, determinando que 
la documentación que los ampara (facturas y tarjetas para celular) 
está apegada a la normatividad aplicable, con excepción de lo que 
se detalla a continuación. 

 
4. La Organización presentó la relación de las personas que 

recibieron apoyo para el desarrollo de la actividad como 
observadores electorales sin indicar el monto total que percibió 
cada una.  

 
Tal situación constituye, a juicio de esta Unidad de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos, un incumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 2.2 del Reglamento para la Fiscalización 
de los Recursos de las Organizaciones de Observadores 
Electorales, por lo que se hace del conocimiento al Consejo 
General del Instituto Federal Electoral para efectos de lo 
establecido en el artículo 346, numeral 1, inciso b) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 

5. Al reportar la Organización Ingresos por $17,000.00 y Egresos por 
$15,600.00, su Saldo Final es de $1,400.00. 
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ANEXO 1 
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ANEXO 2 
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ANEXO 3 

 
 
 


